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Señores:
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Avenida Caracas # 6 - 05 1 Piso

mebog.ateci-pqr@policia.gov.co ; lineadirecta@policia.gov.co 
Tel: (+60 1) 552 1177

Ciudad

REFERENCIA:  SDQS Bogotá te escucha N° 2090892023

ASUNTO:                Traslado de petición ciudadana N° 2090892023

Cordial  saludo,  atendiendo  la  petición  enunciada  en  la  referencia,  se  da  traslado  por
competencia  de conformidad con lo establecido en el  artículo 21 de la  Ley 1755 del  2015,
mediante el cual ciudadano identificado ANÓNIMO, manifiesta lo siguiente: 

“SE COMUNICA CIUDADANO PARA EXPONER QUE EN LA BAHIA DEL CC TUNAL CRA 24
CON 47A FRENTE A LA ENTRADA 5 Y 6 DE LA PLAZOLETA DEL CENTRO COMERCIAL
TUNAL SE PARQUEAN CARROS Y HAY PERSONAS QUE ESTAN COBRANDO POR ESTE
SERVICIO CUANDO LA VIA ES PUBLICA Y GENERA INVASION DE ESPACIO PUBLICO E
INSEGURIDAD YA QUE ESTO SE PRESENTA HASTA ALTAS HORAS DE LA NOCHE, SUGIERE
QUE ESTA AL IGUAL QUE LAS OTRAS BAHIAS SEA UTILIZADA COMO PARADERO DE LOS
BUSES DEL SITTP YA QUE ESTOS PARQUEAN MAS ADELANTE Y EN OCASIONES GENERAN
TRANCON, ADICIONALMENTE HACE COMO DOS MESES SE DESAPARECIO LA SEÑAL DEL
PARADERO  DEL  SITTP,  SOLICITA  SE  HAGA  UNA  VISITA  Y  SE  TOMEN  MEDIDAS
CORRECTIVAS PARA QUE LA SITUACION NO SE SIGA PRESENTANDO”

Lo anterior, con el fin de que se le brinde al peticionario la respuesta de fondo para el caso en

mención.

Atentamente, 

DIANA MARÍA CAMARGO PULIDO
Subdirectora de Gestión Corporativa 

Anexos: Tres (3) folios SDQS N° 2090892023
Copia      Publicación Cartelera de Notificaciones: ANÓNIMOS

Proyecto: Olga Lucia Mesa Moreno – Ayudante Atención a la Ciudadanía – Cód. 472-04Revisó: 
Paula Alejandra Martínez Calderón -Profesional Universitario Cód. 219 Grado 18 SGC

Código de archivo: 400.130
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Rol

 

  omesa32    Cerrar Sesión

 
 

FUNCIONARIO ÁREA

REGISTRO DE PETICIÓN 2090892023

De conformidad con el Anexo 2 de la Resolución 2893 de 2020 del Ministerio de Tecnologías de la Información y lasDe conformidad con el Anexo 2 de la Resolución 2893 de 2020 del Ministerio de Tecnologías de la Información y las

Comunicaciones, para el registro de la petición anónima, se recomienda aplicar garantías de anonimato en cabeza del usuario talesComunicaciones, para el registro de la petición anónima, se recomienda aplicar garantías de anonimato en cabeza del usuario tales

como registrar la petición en una ventana en modo de incógnito, bloquear el acceso a su ubicación en el navegador, contemplarcomo registrar la petición en una ventana en modo de incógnito, bloquear el acceso a su ubicación en el navegador, contemplar

técnicas de enmascaramiento de IP, metadata, entre otros. Adicionalmente, se aclara que el sistema sigue los lineamientos detécnicas de enmascaramiento de IP, metadata, entre otros. Adicionalmente, se aclara que el sistema sigue los lineamientos de

anonimización de datos emitidos por el Archivo General de la Nación, proporcionando en forma efectiva cumplimiento a los mismos.anonimización de datos emitidos por el Archivo General de la Nación, proporcionando en forma efectiva cumplimiento a los mismos.

Petición Anónima

Funcionario que registró: LEYDI VIVIANA  RAMIREZ GOMEZ

Asunto *

¿Se considera parte de alguna de estas características?

SE COMUNICA CIUDADANO PARA EXPONER QUE EN LA BAHIA DEL CC TUNAL CRA 24 CON 47A FRENTE A LA ENTRADA 5 Y 6 DE LA PLAZOLETA DEL CENTRO COMERCIAL TUNAL 

SE PARQUEAN CARROS Y HAY PERSONAS QUE ESTAN COBRANDO POR ESTE SERVICIO CUANDO LA VIA ES PUBLICA Y GENERA INVASION DE ESPACIO PUBLICO E INSEGURIDAD 

YA QUE ESTO SE PRESENTA HASTA ALTAS HORAS DE LA NOCHE, SUGIERE QUE ESTA AL IGUAL QUE LAS OTRAS BAHIAS SEA UTILIZADA COMO PARADERO DE LOS BUSES DEL 

SITTP YA QUE ESTOS PARQUEAN MAS ADELANTE Y EN OCASIONES GENERAN TRANCON, ADICIONALMENTE HACE COMO DOS MESES SE DESAPARECIO LA SEÑAL DEL PARADERO 

DEL SITTP, SOLICITA SE HAGA UNA VISITA Y SE TOMEN MEDIDAS CORRECTIVAS PARA QUE LA SITUACION NO SE SIGA PRESENTANDO.

4000 ¿Cómo activar el corrector ortográfico?

(Ninguna)

Diligenciar esta información será útil para direccionar tu petición a la entidad competente

Tipo de Petición *

Palabra Clave 

Tema  *

Entidad Destino  *

Tipo de Petición para la Entidad *

Correo electrónico (opcional)

Confirmar Correo Electrónico

DERECHO DE PETICIÓN DE INTERÉS PARTICULAR

GOBIERNO LOCAL

SECRETARIA DE GOBIERNO

DERECHO DE PETICIÓN DE INTERÉS PARTICULAR

https://sdqs.bogota.gov.co/sdqs/logout
https://sdqs.bogota.gov.co/sdqs/publico/correctorOrtografico/
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INFORMACIÓN ADICIONAL

Trámite y/o Servicio *

Dependencia

OFICINA DE ATENCION A LA CIUDADANIA

Proceso de Calidad

Punto de Atención *

Fecha de Radicado *

2023-05-02

Canal *

Número de Radicado

Número de Folios

¿Tiene procedencia?

¿Es copia?

Copiar Respuesta a Defensor de la Ciudadanía

Observaciones

4000 ¿Cómo activar el corrector ortográfico?

PROCESO MISIONAL

(Seleccione)

SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO - NIVEL CENTRAL

TELEFONO

No

No

LUGAR DE LOS HECHOS

Localidad

(Seleccione)

https://sdqs.bogota.gov.co/sdqs/publico/correctorOrtografico/
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Hoja de RutaHoja de Ruta CancelarCancelar Preguntas Frecuentes...Preguntas Frecuentes...

Departamento

Ciudad

Dirección de Hechos

Registrar/Modificar DirecciónRegistrar/Modificar Dirección

UPZ

Barrio

Estrato

Código Postal

Ubicación Aproximada

BOGOTA

BOGOTA, D.C.

(Seleccione)

(Seleccione)

(Seleccione)

Certifico que el correo electrónico ingresado en mis datos personales se encuentra vigente, de igual manera autorizo a Bogotá Te

Escucha - Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas, para que realice la notificación electrónica, a través de este mismo

medio, de los actos administrativos o comunicaciones que se emitan dentro del trámite de la petición, incluida la respuesta a la misma,

en los términos indicados por el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 y las normas que la modifiquen, aclaren o sustituyan.

NOTAS

Nota

4000 ¿Cómo activar el corrector ortográfico?

Agregar NotaAgregar Nota

Versión: 2.0.1.1 - es

https://bogota.gov.co/sdqs/preguntas-frecuentes
https://sdqs.bogota.gov.co/sdqs/publico/correctorOrtografico/


Traslado de petición ciudadana

Correspondencia Oficial <correspondenciaoficial@dadep.gov.co>
Mié 3/05/2023 7:50

Para: MEBOG ATECI-PQR <mebog.ateci-pqr@policia.gov.co>;lineadirecta <lineadirecta@policia.gov.co>

2 archivos adjuntos (920 KB)
20234000057501.pdf; 2090892023 (1).pdf;

Buenos días, adjunto envío Traslado de pe�ción ciudadana N° 2090892023, cordial saludo. 
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